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ACUERDO DE RADICACIÓN
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-035/2021

DENUNCIANTE: PARTIDO POLÍTICO MORENA

DENUNCIADOS: PRESIDENTA MUNICIPAL
JIMÉNEZ DEL TEÚ1, ZACATECAS Y
DIRECTORA DEL SISTEMA MUNICIPAL DEL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

MAGISTRADA: ROCÍO POSADAS RAMíREZ

Guadalupe, Zacatecas, a veintinueve de junio de dos mil veintiuno

El secretario de Estudio y cuenta Arturo Villalpando Pacheco, da cuenta a la

Magistrada Rocío Posadas Ramírez con el of¡c¡o TRIJEZ-SGA-126512021 '

suscrito por la secretaria General de Acuerdos en funciones de este Tribunal,

mediante el cual remite el expediente indicado al rubro'

con fundamento en los artículos 425, numeral 2, fracción l, de la Ley Electoral del

Estado de Zacatecas; 79, numeral 'l y 2, fracciones I y ll' del Reglamento de

QuejasyDenunciasdellnstitutoElectoraldelEstadodeZacatecas;9,fracciones

ll y lX, 32, fracciones l, ll y XlV, del Reglamento lnterior de este órgano

iurisdiccional; SE ACUERDA:

l. Se radica el expediente en la ponencia a cargo de la suscrita Magistrada'

ll. Requiérase a los denunciados para que en el térm¡no de 72 horas señalen

domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la zona conurbada de Guadalupe,

Zacatecas;apercibidosdequeencasodenohacerlo'lassubsecuentesserealizaran

por estrados.

lll. Se tiene a la autoridad instructora rindiendo su informe circunstanciado, en

términos de lo establecido en el atliculo 422, de la Ley Electoral del Estado de

ZacatecasyTS,de|ReglamentodeQuejasyDenunciasdellnstitutoElectoraldel

Estado de Zacatecas.

lV.Téngasealquejososeñalandodomicilioparaoíryrecibirnotificaciones.



NOflFíQUESE.

Así lo acordó y firma Ia Magistrada instructora del rribunal de Justicia Electoral del

Estado de Zacatecas, en presencia del Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-035/2021

DENUNCIANTE: PARTIDO POLíTICO
MORENA

DENUNCIADO: PRESIDENTA MUNICIPAL
DE JIMÉNEZ DEL TÉUL, ZACATECAS, Y
DIRECTORA DEL SISTEMA MUNICIPAL DEL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

Guadalupe, Zacalecas, veintinueve de junio de dos mil veintiuno, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 25, párrafo tercero, y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo

ordenado en el Acuerdo de radicación y requerimiento de esta fecha, emitido por

la Magistrada Rocío Posadas Ramírez, instructora dentro del expediente al rubro

indicado, siendo las trece horas con treinta minutos del día que transcurre, el

suscrito actuario lo NOTIFICO a las partes y demás interesados mediante cédula

que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia certificada del citado

acuerdo constante en una foja. Lo anterior para los efectos legales

correspondientes. DOY FE... ..
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

MAGISTRADA: ROCÍO POSADAS RAMíREZ

ACTUARIO DEL

HÉCTOR MARIo


